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MISIÓN 

La Escuela Politécnica Nacional es una Universidad pública, laica y democrática que 
garantiza la libertad de pensamiento de todos sus integrantes, quienes están 
comprometidos con aportar de manera significativa al progreso del Ecuador. 

Forma investigadores y profesionales en ingeniería, ciencias, ciencias 
administrativas y tecnología, capaces de contribuir al bienestar de la sociedad a 
través de la difusión del conocimiento científico que generamos en nuestros 
programas de grado, posgrado y proyectos de investigación. 

Cuenta con una planta docente calificada, estudiantes capaces y personal de apoyo 
necesario para responder a las demandas de la sociedad ecuatoriana. 

 

 

 

 

En el 2024, la Escuela Politécnica Nacional es una de las mejores universidades de 
Latinoamérica con proyección internacional, reconocida como un actor activo y 
estratégico en el progreso del Ecuador. 

 

Formar profesionales emprendedores en carreras y programas académicos de calidad, 
capaces de aportar al desarrollo del país, así como promover y adaptarse al cambio y al 
desarrollo tecnológico global. 

 

Posiciona a la comunidad científica internacional a sus grupos de investigación y provee 
soluciones tecnológicas oportunas e innovadoras a los problemas de la sociedad. 

 

La comunidad politécnica se destaca por su cultura de excelencia y dinamismo al 
servicio del país dentro de un ambiente de trabajo seguro, creativo y productivo, con 
infraestructura de primer orden. 

VISIÓN 

 

 

 

 

ACCIÓN 

AFIRMATIVA 

La Escuela Politécnica Nacional es una institución laica y democrática, que garantiza 
la libertad de pensamiento, expresión y culto de todos sus integrantes, sin 
discriminación alguna.  

 

Garantiza y promueve el reconocimiento y respeto de la autonomía universitaria, a 
través de la vigencia efectiva de la libertad de cátedra y de investigación y del 
régimen de cogobierno. 
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INTRODUCCIÓN 

La ayuda económica es un rubro no reembolsable que se otorga solamente a los estudiantes de los 

grupos socioeconómicos 1, 2 y 3 que no dispongan de planes de conexión a internet o de computador 

de escritorio, laptop o tablet y que no puedan afrontar los costos asociados, para la adquisición de 

equipos o servicios que garanticen la continuidad de sus actividades académicas, debido a la pandemia 

del COVID-19, en el periodo académico 2021A. 

ACCESO AL SISTEMA ACADÉMICO:   

El acceso al sitio web del sistema Académico se realiza a través de un explorador web. Puedes usar 

Google Chrome, Mozilla Firefox o Microsoft Edge. Para una mejor experiencia se recomienda usar 

Microsoft Edge. 

Mediante el sistema Académico puedes solicitar la ayuda económica para el periodo académico 

2021A. 

Abre    el     explorador     web     de     tu     preferencia, y     en     la     dirección     escribe: 

https://academico.epn.edu.ec, como se ve en la Figura 1. 

 

 

Figura 1. Barra de dirección de explorador web 

POSTULACIÓN A LA AYUDA ECONÓMICA 

Una vez iniciada la sesión en el sistema Académico, se presentan las opciones módulos a los que cada 

estudiante tiene acceso, en el lado derecho de la pantalla (ver Figura 2). 
 

 

Figura 2. Menú 
 

En el menú que se encuentra en el lado derecho presiona en BIENESTAR ESTUDIANTIL, y luego en la 

opción Ayuda Económica, y verás una pantalla similar a la de la Figura 3. 

https://academico.epn.edu.ec/
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Figura 3. Solicitud Ayuda Económica 

 
El sistema presenta tus datos y en la sección denominada POSTULACIÓN AYUDA ECONÓMICA 

puedes    seleccionar AYUDA ECONÓMICA. 

Luego el sistema, con base en la información socioeconómica y de la encuesta sobre disponibilidad 

de equipos y conectividad, te presenta el beneficio que se te concederá si realizas la solicitud. 

Si no te presenta ninguna opción es debido a que en tus respuestas a la encuesta indicaste que: 

• si tienes Internet; 
• si tienes computador; 
• o perteneces a los grupos socioeconómicos 4 y 5. 

 

Al seleccionar AYUDA ECONÓMICA (ver Figura 4) se indica la fecha de tu postulación, así como la 

solicitud a la Primera Autoridad de la Institución, y tu declaración respecto a esta ayuda. Te 

sugerimos que   la leas detenidamente. 

 
Figura 4. Solicitud de la postulación 
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En el ejemplo, de la Figura 5 puedes ver que el estudiante, si acepta el beneficio en la sección 

BENEFICIO SOLICITADO, se indica que puede solicitar la ayuda por NO CONTAR CON COMPUTADOR 

O TABLET. 

 
 

Figura 5. Información del beneficio 

 

Lee cuidadosamente la declaración, y si estás de acuerdo con el beneficio presiona en el botón 

Guardar. Luego de lo cual, se pide que confirmes si estás seguro de guardar la información. Si lo 

estás, presiona en Aceptar. La Figura 6 presenta el mensaje indicado. 

 
 

Figura 6. Confirmación de aceptación 
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En la información que se te muestra, una vez que presionaste en el botón Aceptar, asegúrate que 

indique los beneficios que aceptaste, en el caso del ejemplo corresponde a COMPUTADOR (Ver 

Figura 7). 

 

 

Figura 7. Beneficios solicitados 
 

Una vez concluido el proceso, debes esperar a que la Dirección de Bienestar Politécnico, en los casos 

correspondientes, te contacte para realizar el abordaje social; o a que te remita un correo en las 

fechas establecidas con indicaciones de cómo proceder. 

 

ACEPTACIÓN A LA AYUDA ECONÓMICA 

 

Una vez que la Dirección de Bienestar Politécnico realice la validación correspondiente y te remita 

un correo con indicaciones sobre la ayuda económica, deberás volver a ingresar al SII para aceptar la 

ayuda económica (ver Figura 8). 
 

 

Figura 8. Datos Generales 
 

En la sección DATOS SOLICITANTE podrás ver los beneficios que se te han concedido. En la parte 

inferior de la página podrás ver la sección ACEPTACIÓN DE AYUDA ECONÓMICA (ver Figura 9). 
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Figura 9. Aceptación de ayuda económica 
 

Es importante que revises detenidamente la información y en caso de que estés de acuerdo 

marques en la declaración Conozco las condiciones de la ayuda económica y las acepto (ver Figura 

10) 

 

 
Figura 10. Declaración de conocimiento de condiciones y aceptación de las mismas 

 

Luego es necesario que completes la sección INFORMACIÓN DE CUENTA BANCARIA PARA LA 

TRANSFERENCIA (Ver Figura 11). En particular debes indicar el TIPO DE CUENTA BANCARIA 

(AHORROS o CORRIENTE), el nombre de la Entidad Bancaria y el número de cuenta (Nro. De Cuenta 

Bancaria). Asegúrate de registrar de forma correcta tu número de cuenta para evitar retrasos en el 

proceso. Al concluir presiona en el botón Guardar. 

 

 

Figura 11. Información de la Cuenta Bancaria para la Transferencia 
 

El sistema te presenta una confirmación (Ver Figura 12). Presiona en Aceptar para concluir el 

proceso de aceptación de la ayuda económica, o Cancelar si deseas realizar algún cambio en la 

información. . 



 
 

Figura 12. Ventana para guardar la información 
 

Una vez que presiones Aceptar, el sistema presenta una CONFIRMACIÓN (Ver Figura 13). Presiona 

Aceptar para concluir. 

 

 

Figura 13. Confirmación de aceptación 
 

Al concluir puedes revisar la información registrada, además dispones del botón Imprimir 

Acuerdo (Ver Figura 14), el cual te muestra la información sobre la ayuda económica que puedes 

imprimir, para tu conocimiento (ver Figura 15). 
 

 

Figura 14. Botón Imprimir Acuerdo 

 
 

Figura 15. Impresión de información de la ayuda económica 
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Recuerda que además de aceptar la ayuda económica en el SII, debes remitir el certificado 

bancario a la dirección de correo ayudas.economicas@epn.edu.ec. 

 

CONFIRMACIÓN DE LA AYUDA ECONÓMICA 

Finalmente, una vez que la Dirección de Bienestar Politécnico te informe que la transferencia se 

ha realizado, debes ingresar al SII y realizar la confirmación de la ayuda económica. 

 

 

Importante: 

 

El beneficio que se entregará por No contar con computador, podrá ser para la 
adquisición de: un computador de escritorio, laptop o una tablet. 
El beneficio que se entregará por No contar con Internet será para la 
contratación de planes de conexión a internet por 5 meses. 

La Institución realizará verificaciones de la información proporcionada por los 
estudiantes. 
Pedimos a los estudiantes, que, debido a la limitación de recursos existentes, 
sean solidarios con el resto de sus compañeros y soliciten el beneficio solamente 
si realmente lo necesitan. 
La asignación de recursos se realizará considerando el presupuesto disponible, 
priorizando su entrega a los estudiantes que más lo necesiten, de acuerdo a la 
información socioeconómica disponible. 
En caso de tener valores no justificados de la “Beca de Vulnerabilidad Económica 
por caso fortuito con declaratoria de emergencia provocada por la pandemia de 
la COVID-19 en el periodo académico 2020-A”, o de la “Ayuda Económica para 
adquisición de computador o tablet y servicio de Internet para el periodo 
académico 2020-B”, se realizarán los cobros de dichos valores. 

mailto:ayudas.economicas@epn.edu.ec

